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                                                          institucional  
 

CENTRO DE ESTUDIANTES 
El centro de estudiantes es el organismo de representación gremial de los estudiantes de la Facultad, en todos los 
aspectos concernientes a la vida universitaria. 
Anualmente los estudiantes, a través de las elecciones democráticas, eligen a las autoridades del centro de 
estudiantes, cuya comisión directiva esta conformada por un Presidente, un Secretario General, y 13 vocales. 
Las distintas actividades que realiza el centro de estudiantes pueden sintetizarse en tres áreas: gremial, académica y 
política 

CONSEJO DIRECTIVO  
El Consejo Directivo es el órgano de gobierno de la facultad. Esta integrado por ocho profesores, cuatro graduados y 
cuatro estudiantes, que son elegidos mediante el voto de sus respectivos claustros cada dos años, en el caso de los 
graduados y los estudiantes, y cada cuatro años en el caso de los profesores. Es presidido por el decano de la facultad 
que es elegido cada cuatro años por el mismo consejo. 
Este órgano es el encargado de delinear las políticas académicas de la facultad, como reformar los planes de estudios o 
hacer un control y seguimiento de la actividad docente. Se reúne martes por medio a las 20 hs. Y sus sesiones son 
públicas. 
La tarea de los consejeros estudiantiles se centra en la defensa de los derechos de los estudiantes en la facultad, 
buscando la excelencia académica. 
                                 

                                                traductorado 
 
La carrera de Traductor Público se cursa enteramente en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y dura 
aproximadamente cuatro (4) años. Previamente el aspirante debe cursar el C.B.C. (Ciclo Básico Común) en la sede más cercana a su 
domicilio o en CIUDAD UNIVERSITARIA PABELLON III, que es la central del C.B.C. donde encontrara todo lo referente a fechas de 
inscripción, ubicación de las sedes, etc. El C.B.C. consta de seis (6) materias y se cursa en el término de un año (tres materias por 
cuatrimestre) a saber:  
Derecho  
Economía  
Semiología  
Sociología  
Sociedad y Estado  
Pensamiento Científico  
 
La carrera se divide en dos partes: 
Lengua: Le corresponden ocho materias anuales: 
Lengua I 
Traducción e Interpretación I 
Lengua II 
Traducción e Interpretación II 
Lengua III 
Traducción e Interpretación III 
Lengua IV 
Traducción e Interpretación IV 
 
Derecho: Le corresponden once materias (*): 
Teoría General del Derecho 
Elementos de Derecho Civil 
Obligaciones Civiles y Comerciales 
Contratos Civiles y Comerciales 
Elementos de Derechos Reales 
Derecho de Familia y Sucesiones 
Elementos de Derecho Comercial 
Teoría General del Estado 
Elementos de Derecho Constitucional 
Régimen Legal de la Traducción y del Traductor Publico 
Sistemas Jurídicos Contemporáneos 
 
(*) Estas once materias jurídicas son dictadas en español y de ellas nueve quedan sometidas a las normas que rigen la inscripción y el 
funcionamiento de la carrera de abogacía y las dos restantes son exclusivas de la carrera. Estas son Sistemas Jurídicos Contemporáneos 
(cuatrimestral) y Régimen Legal de la Traducción y del Traductor Público. 
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                                 cuadro de correlatividades 
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                                           reglamento de cursos 
Art.1: Esta resolución será aplicable a las asignaturas Lengua I a IV y Traductorado e Interpretación I a IV. 
 
Art.2: Los cursos regulares para las materias a que se refiere el articulo anterior, tendrán una duración de 32 semanas, con dos clases 
semanales de 1.30hrs. de duración cada una. Los cursos se iniciaran la ultima semana del mes de marzo de cada año y finalizaran la 
tercer semana del mes de noviembre del mismo año. El decano podrá modificar tales fechas si exigencias de organización así lo 
requiriesen. Se establece un receso invernal de 15 días.  
 
Art. 3: En la primera clase el profesor a cargo del curso comunicará a los alumnos los objetivos propuestos, la modalidad de trabajo las 
condiciones de regularidad y el sistema de evaluación, así como las fechas de estas ultimas.  
 
Art. 4: Los alumnos conservaran la condición de regular asistiendo al 75 % de las clases efectivamente dictadas o cumpliendo con el 75% 
de actividades o ejercicio de aprendizaje que el docente indique, en la oportunidad prevista en el art.3 y presentándose a los parciales o 
recuperatorios en su caso.  
 
Art. 5: Los alumnos podrán cursas simultáneamente hasta dos materias de las regidas por el presente reglamento.  
 
Art. 6: Durante los cursos se deberá tomar en mínimo de tres exámenes parciales, los dos primeros escritos y el tercero oral. Cada 
examen parcial abarcara preferentemente los temas comprendidos entre el comienzo de los cursos y el primer examen parcial o los 
comprendidos entre dos de ellos. El tercer parcial, por tratarse de un examen oral será tomado por una mesa examinadora integrada al 
menos por uno de los profesores del curso. En los cursos en los que el bajo numero de inscriptos permita una mayor fluidez en la relación 
docentes-alumnos, los profesores a cargo de los mismos podrán proponer a la dirección de la carrera, un sistema alternativo de 
promoción. 
 
Art. 7: Cada examen parcial tendrá un examen recuperatorio que versará sobre los mismos temas que el examen parcial correspondiente.  
El examen recuperatorio será obligatorio para aquel alumno que hubiera obtenido menos de 4 (cuatro) puntos en el examen parcial y será 
optativo para aquel alumno que aprobando el examen parcial, deseara mejorar el puntaje obtenido. En este ultimo caso la nota obtenida 
en el examen recuperatorio, será considerada como definitiva, a los efectos del parcial en cuestión.  
 
Art. 8: Estará en condiciones de ser promovido el alumno que al finalizar el curso reuniera las condiciones establecidas en el art. 4 y 
aprobase todas las evaluaciones establecidas en el art. 6 o en su caso los recuperatorios establecidos en el art. 7. Si cumpliendo estos 
requisitos, hubiera obtenido seis (6) puntos o más de promedio entre las notas definitivas y además hubiera aprobado los trabajos 
prácticos, será promovido directamente sin rendir examen final. Si obtuviese menos de seis (6) puntos de promedio o hubiese rendido una 
o más evaluaciones recuperatorias, para ser promovido deberá aprobar una evaluación global de la materia. En todos los casos el señor 
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Profesor a cargo del curso podrá autorizar a los alumnos a rendir la evaluación global aun cuando no hubiese aprobado la evaluación 
parcial o su recuperatorio, si por el desempeño de estos durante el dictado de la asignatura hubiesen demostrado poseer un nivel exigido. 
 
Art. 9: El alumno que no hubiera promovido la materia podrá optar por rendir el examen global en el mes de diciembre del mismo año o en 
marzo del siguiente.  
 
Art. 10: Los alumnos que estando en condiciones de rendir la evaluación global, no se presenten o resulten aplazados y opten por rendir 
la materia por examen libre deberán acompañar únicamente las actividades de aprendizaje requeridas en el curso y rendir solo el examen 
oral. Esta opción podrá ejercerse una única vez. El Tribunal Examinador estará integrado al menos por uno de los profesores a cargo del 
curso. 
Art. 10 bis : El alumno que hubiese reprobado la evaluación global o el examen libre oral con cero (0) punto, que corresponderá a quien 
sin causa justificada se retirara sin rendir examen después de extraer las bolillas o a quien demostrara a juicio del Tribunal un total 
desconocimiento de la materia, importara inhabilidad para rendir nuevamente la misma asignatura hasta transcurrir cuatro (4) meses 
calendario a contar del primer día del mes siguiente al del examen. Se dejara constancia en acta de las circunstancias que motivaron esa 
calificación en los certificados para justificar de licencias se hará constar la nota pertinente y la transcripción del presente articulo. El 
alumno que hubiese obtenido uno (1), dos (2) o tres (3) puntos podrá rendir la materia en turno inmediato o inscribirse en el curso 
correspondiente. 
 
Art. 11: El examen global del mes de diciembre al que se refiere el art. 9, deberá ser recibido como mínimo ocho (8) días hábiles después 
de la terminación efectiva de los cursos.  
Así mismo los exámenes globales de la materia "Lengua" deberán tener una separación mínima de diez (19) días hábiles con respecto a 
la asignatura "Traducción e Interpretación" recibiéndose preferentemente primero el examen de Traducción e Interpretación. 
 
Art. 12: En todo lo no previsto por esta Resolución, será aplicables la Resolución Nº 1391/86. 
 
Art. 13: Regístrese. Tomen conocimiento la Subsecretaria Académica, Dirección General Académica y Departamental, Carrera de 
Traductor Publico, Centro de Estudiante de Derecho, Centro de Información al Docente, Centro de Información al Alumno, Dirección 
General de Alumnos y Registros y cumplido archívese. 

                                           preguntas frecuentes 
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                    objetivo y contenido de la Carrera 
Objetivo de la Carrera:  

Formar profesionales del mas alto nivel en la técnica de traducción especializada en cuestiones jurídicas. 

Contenido:  

Los alumnos que deseen ingresar a esta carrera deben rendir una prueba de suficiencia en el idioma elegido; el dominio completo de esa 
lengua extranjera es requisito previo e indispensable, ya que sobre su conocimiento se apoyaran los estudios de traductorado 
especializados en cuestiones jurídicas. 
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La Facultad ofrece sus cursos regulares de Lengua en Ingles, Francés, Alemán, Italiano y Portugués; si el estudiante elige otro idioma, los 
exámenes de las asignaturas de Lengua y Traducción e Interpretación se rinden libres (sin asistencia obligatoria a un determinado numero 
de clases en la facultad), mientras que las otras materias que se dictan en castellano pueden ser cursadas como regulares. 

En este ultimo caso cuando el idioma elegido no se halla entre los cinco citados, los alumnos son inscriptos en forma condicional hasta 
tanto la facultad contacte a los especialistas correspondientes y esté en condiciones de constituir el tribunal examinador. 

Hasta el momento no han surgido dificultades significativas en este aspecto. En este sector, el árabe, el ruso y el hebreo se hallan entre 
las lenguas que mas se estudian en la actualidad. 

Con respecto a los idiomas dictados regularmente por la carrera, hay una marcada preferencia hacia ingles aunque hay un avance 
significativo en el área de portugués.   

                                              campo ocupacional 
El traductor publico en la Argentina es el profesional universitario a quien incumbe realizar la versión de textos y documentos del idioma 
nacional al extranjero y viceversa, como así también actuar como interprete en los casos de traducción oral, como lo dispone la ley 20.305 

El traductor publico no solo esta habilitado para la traducción e interpretación en el ámbito privado sino que también puede desempeñarse 
como auxiliar de la justicia actuando como perito en los distintos fueros. 

A tal fin debe inscribirse en las distintas cámaras (civil, comercial, penal, penal económico, del trabajo y federal) de la Ciudad de Buenos 
Aires o en su caso de las provincias  en que ejerza la profesión.   

El mercado laboral del Traductor Publico comprende la traducción de documentos personales, contratos, documentos vinculados con la 
propiedad intelectual y la interpretación consecutiva y simultanea en congresos y conferencias. 

Actualmente existe una alta demanda laboral en lo que respecta a traductores públicos en idioma ingles pero dicha demanda se 
acrecienta considerablemente en los idiomas restantes como consecuencia de la poca oferta de traductores especializados que existe en 
el país.  

Esta demanda de traductores públicos especializados en idiomas distintos del ingles depende de los intercambios de toda índole que 
diariamente se producen con los países correspondientes es por ello que hoy nos encontramos frente a un auge de la carrera que se debe 
al aumento en las relaciones entre los distintos países, fundamentalmente en materia comercial.     

                                                             la facultad 
 
OFICINAS Y TRÁMITES QUE SE REALIZAN EN LAS MISMAS  

Registro de Alumnos  

Se encuentra ubicado en la planta principal de la Facultad, está abierto de lunes a viernes de 8 a 13,30 y de 14,30 a 21hs. Su teléfono es 
el 4809-5661. 
Aquí te hacemos un pequeño resumen de los trámites más importantes que se hacen en esta oficina: 

- Certificado de Alumno Regular: Este certificado acredita tu condición de alumno de la Facultad. Se entrega una vez por 
cuatrimestre en forma gratuita. Si necesitás otro, antes de tramitarlo en Registro de Alumnos tenés que pagar en Tesorería. 
- Certificado de Materias Aprobadas: Te sirve como una constancia de las materias que aprobaste hasta el momento. Para 
obtenerlo primero tenés que pagar en Tesorería. Para que tenga validez es necesario que este sellado por el personal del 
Departamento. 
- En esta Oficina te podes inscribir en la fecha fijada por la Facultad a: 
· Mesas Libres · Curso de Verano · Curso de Invierno · Cursos Dirigidos 
- Renunciar a materias   En la fecha fijada por la Facultad podes renunciar a las materias. Retiras y entregas un formulario en el 
que ponés el número de comisión de la materia que querés renunciar. Al entregar este formulario le tenés que adjuntar la 
fotocopia de tu DNI o CI. Completas un formulario por cada materia o curso. 
- Libreta: En ella podrás dejar constancia de las notas que obtuviste, la aprobación de cursos y, además, constancia de que 
votaste para las elecciones o de que te hiciste el examen de salud, entre otras cosas. 

También extiende los certificados de calificación definitiva y el analítico de materias, legalizaciones de programas, entre otros trámites. 

Mesa de Entradas  

Está oficina está ubicada en la Planta Principal de la Facultad, su horario de atención es de 9 a 12:30hs. y de 16 a 19:30 hs. Su número de 
teléfono es el 4809-5662. 
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Aquí se inician toda clase de expedientes, cartas a las autoridades de la Facultad, exención de requisitos o exención del práctico. 

Tesorería  

Está en la Planta Principal y abre entre las 9 y las 18hs. 
Aquí se realiza el pago de todos los trámites Administrativos de la Facultad tales como: Certificado de Alumno Regular, Certificado de 
Materias Aprobadas, el Título, etc. 

Bedelía  

Se encuentra ubicada en la Planta Principal, al final del hall, antes de llegar a la entrada de la Sala de Profesores. Está abierta entre las 7 
y las 23 hs. Su número de teléfono es el 4809-5653. En esta oficina podés averiguar por las aulas donde dictan clases los profesores. 
Algunos profesores acostumbran dejar publicadas las notas en las carteleras de esta oficina o avisar si piensan faltar a alguna clase. 

Dirección de Asuntos Estudiantiles  

Está ubicada, en la Planta Baja, frente a Deportes. Su horario de atención es de 9 a 21hs. Su número de teléfono es el 4809-5660. 
Aquí podés hacer los siguientes trámites: 

- Constancia de Examen: Cuando necesites una constancia de examen para presentar en tu trabajo, podés retirar el formulario 
en esta oficina. Este formulario tiene que estar firmado por tu profesor para ser válido. Luego debes dejar la constancia en 
Bedelía para que sea firmado por una autoridad de la Facultad y retirarlo después en Registro de Alumnos. 
- Certificado de Calificación Definitiva: Mientras no tengas la Libreta podés dejar constancia de que aprobaste una materia 
mediante estos certificados. Para que tengan validez deben estar firmados y sellados por el profesor a cargo del curso. Recordá 
que no se expiden certificados de calificación definitiva en los parciales, estos certificados sólo se expiden como constancia de la 
nota Final del curso. 

Centro de Consulta Personal  

Está ubicado en la sala contigua a Registro de Alumnos, en la Planta Principal. 
En esta oficina, con tu tarjeta verde, podés consultar datos sobre tus calificaciones, tu promedio, los cursos en los que estás asignado o 
las aulas en que cursás. Esta oficina está abierta entre las 9 y las 20hs. 

Dirección de Deportes  

La Facultad de Derecho tiene una Dirección de Deportes, ubicada en planta baja, en donde podés practicar, aprender o perfeccionarte en 
diversas actividades, entre ellas: ajedrez, básquetbol, boxeo, fútbol, etc. Además, allí se realiza la selección y formación de los Equipos 
Representativos de la Facultad. El Departamento de Deportes atiende de lunes a viernes en el horario de 10 a 20 hs., su teléfono es 4809-
5645/6. 
Las instalaciones y las actividades pueden ser aprovechadas por alumnos de la Facultad de Derecho, alumnos de otras Facultades de la 
U.B.A., e incluso por aquellos que no son estudiantes de la U.B.A. 
 
 
 
¿Cómo te asociás?  
Es necesario que lo hagas con 2 fotos 4 x 4 para cualquier actividad. Y cualquier 
comprobante que acredite condición de alumno regular (tarjeta verde, certificado de alumno regular, etc). 
 
¿Cuándo y dónde se paga?  
Los pagos se realizan en Tesorería en la planta principal en el mismo lugar donde solicitás el certificado de alumno regular de lunes a 
viernes. de 10 a 20 hs. 
 

DIRECCIÓN DE TÍTULOS  

Está ubicada en Planta Principal. 
 
Requisitos para iniciar el trámite de Diploma de Abogado : 
 
Para iniciar el trámite de Diploma el egresado presentará toda la documentación que aquí se detalla acompañada de DNI: 
 
1.- Completar el formulario de trámite que retira en esta Dirección. Este mismo formulario será sellado por la Biblioteca de la Facultad 
(LIBRE DEUDA DE LIBROS) y tendrá una validez de 48 horas. 
 
2.- Presentar el comprobante de pago del arancel por título (que entrega la oficina de Tesorería) y el comprobante de pago de arancel por  
insuficientes (si los tuviera). Los egresados del plan 2261 (plan viejo) no abonan arancel por reprobados anteriores al año 1978. 
 
3.- Presentar la libreta universitaria (si tuviera alguna enmienda en los datos filiatorios, ésta deberá ser salvada por la Dirección de 
Alumnos de la U.B.A. en Uriburu 950 de 13:30 a 16 hs.). 
 
4.- Presentar la Tarjeta Magnética. 
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5.- Presentar fotocopia del título secundario legalizado por UBA (Sector legalizaciones de la UBA, Uriburu 950, planta baja de 11 a 16 hs., 
con libreta universitaria, libreta del CBC, o constancia de alumno regular). 
 
6.- Certificado original de cada una de las materias que hubiera aprobado en UBA XXI legalizado por el Sector Legalizaciones de UBA 
(este requisito no es necesario para los egresados del plan 22/61 –plan viejo-). 
 
7.- Si tuviera aprobada materias (reconocidas) por equivalencia, presentar una copia simple de la resolución correspondiente. 
 
8.- Presentar DNI original y fotocopia de la 1º y 2º página y de ser extranjero residencia actualizada. 
 
9.- Presentar un sobre oficio con la documentación. 
 
ACLARACIONES: 
Luego de iniciado el trámite de diploma si tuviere insuficientes en alguna materia del CBC el pago por insuficientes deberá realizarlo en la 
tesorería de la sede de Ciudad Universitaria. Y presentar el comprobante ante la oficina de certificaciones de la sede central del CBC. 
 
Si tuviera trámite de título anterior (Bachiller/ Procurador) pendiente de firma ante la UBA, no podrá iniciar el trámite por Abogacía hasta 
tanto no le entreguen la libreta universitaria. 
 
CERTIFICACIONES DE ORIENTACIONES  
Puede gestionarse después de que la Facultad recibe el diploma de egresados.(Se solicita por nota con mención de la orientación de la 
orientación que solicita con el comprobante de pago del arancel correspondiente y presentado ante Mesa de Entradas) 

 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 
La Secretaria de Extensión Universitaria ofrece diversos cursos entre los cuales se encuentran: Idioma: ingles, francés, italiano, 
portugués, alemán jurídico y cursos de conversación, oratoria, ceremonial, práctica profesional, apreciación musical, piano, taller literario, 
expresión corporal, redacción de monografías y ensayos, etc. Su horario de atención es de Lunes a Viernes de 10 a 20 hs. y su teléfono: 
4809-5649. 

                                  
                                                              biblioteca 
 
Horario de Atención 
Sala silenciosa:  lunes a viernes de 8 a 21:30 hs., y sábados y domingos: 9,30 a 20,30 hs. 
Circulante: lunes a viernes de 8 a 20 hs. 
 
¿Qué es la biblioteca Sala Silenciosa? 
Este sector está destinado a la consulta in situ del fondo bibliográfico de la Biblioteca. 
La condición de silenciosa de la Sala requiere que los usuarios eviten hablar en vos alta y/o hacer ruidos y que apaguen sus celulares 
antes de entrar. 
Los libros se encuentran ordenados por materias y dentro de cada una por orden alfabético del apellido del autor. El orden de las obras en 
las estanterías se dispuso de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha. 
La Sala es de estantería abierta, los usuarios pueden retirar las obras directamente, sin necesidad de realizar ningún trámite, consultarlas 
in situ. Finalizada la consulta deben dejar los libros en los carritos distribuidos en la Sala. 
Se realizan préstamos momentáneos, para poder sacar fotocopias en la fotocopiadora de la biblioteca, dejando el DNI.  
 
¿Qué es la biblioteca circulante o de préstamo a do micilio?  
La facultad a través de la biblioteca circulante o a domicilio te da la posibilidad de sacar libros de estudio durante un plazo de 14 días 
corridos. Se podrá renovar el préstamo por 7 días corridos más, sólo por una vez . La renovación debe realizarse el día de la fecha del 
vencimiento del préstamo. Puede realizarse por la página Web de la Facultad www.derecho.uba.ar o desde los puestos de consulta 
ubicados en la Planta Principal, al lado de la Sala Silenciosa. 
Los préstamos especiales durante los cursos de verano y de invierno no pueden renovarse, ya que la duración del préstamo es más 
extensa. 
Para acceder a los préstamos, tenés que acreditarte con la Tarjeta de Derecho que extiende la Oficina de Asuntos Estudiantiles. Si aún no 
la tenés, lo podés hacer con un certificado de alumno regular o tu DNI. 
 
¿Cuántos libros se pueden retirar simultáneamente e n los préstamos a domicilio?  
Se pueden retirar hasta tres libros simultáneamente. 
 
¿Puedo volver a pedir el mismo libro después de hab erlo tenido por dos períodos consecutivos? 
Para poder pedir otra renovación se deberá dejar un día. El préstamo vencido no podrá ser renovado. 
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¿ Que pasa cuando no se devuelven los libros al ven cimiento del plazo establecido? 
Los libros deberán devolverse en término, teniendo dos días de gracia que deberán contarse de corrido, de lo contrario la biblioteca esta 
facultada de aplicar diferentes sanciones según la frecuencia y duración de la mora. Una de las sanciones, por ejemplo, puede consistir en 
la pérdida de la regularidad para los cursos del próximo cuatrimestre (NO PODER ANOTARSE COMO REGULAR EN LAS 
INSCRIPCIONES). 
 
¿Cuáles son las sanciones que puede aplicar la bibl ioteca?  
El usuario que no devuelva el libro en la fecha estipulada se le aplicaran las siguientes sanciones: 
1° a 4°:  Suspensión equivalente al tiempo que hubiera retenido indebidamente el préstamo (días corridos a contar desde el día del 
vencimiento). 
5°:  Suspensión por el termino de seis meses. 
6°:  Suspensión por el termino de un año. 
7°:  Suspensión definitiva. 

 
          biblioteca de traductorado y reglamento 
 

Es muy importante que todos los alumnos de Traductorado tengan conocimiento que existe en la facultad una biblioteca que es para uso 
exclusivo de los estudiantes de la carrera y que por lo tanto se encuentra situada en el departamento de Traductorado Publico.  

Dicha sala de lectura tiene un horario de atención de 9.00 a 13.00 hs y de 16:00 a 20:00 hs. 

De 12:45 a 13:00 hs los alumnos podrán retirar los libros para su lectura fuera del departamento contra entrega del documento de 
identidad, debiendo reintegrarlos ese mismo día de 16:00 a 16:15 hs 

Se excluyen del préstamo los diccionarios y el material bibliográfico del Centro Victoria Ocampo (que es otra biblioteca de la carrera de 
traductorado en la cual solo se tendrá acceso al material bibliográfico en presencia del bibliotecario)  

                                                           hemeroteca 
La hemeroteca de la Facultad de Derecho (UBA), es aquel sector dentro de la Biblioteca en el que se puede encontrar una importantísima 
colección organizada de revistas, tanto nacionales como extranjeras, cuyo contenido está definido por los artículos de los especialistas en 
las distintas ramas del derecho y de disciplinas afines. Está ubicada en el primer piso y su horario de atención es de lunes a viernes de 10 
a 20 hs. 
Para acceder a los préstamos, tenés que acreditarte con la Tarjeta de Derecho, y las consultas se hacen en lugar. 
 

                                                     jurisprudencia 
La sección de Jurisprudencia de la Facultad de Derecho (UBA), es aquel sector dentro de la Biblioteca en el que se puede encontrar una 
importantísima colección organizada de la legislación, jurisprudencia, fallos y doctrina nacionales. Está ubicada en el primer piso, y su 
horario de atención es de lunes a viernes de 9 a 20 hs. 

                                                              referencia 
La Sección de Referencia reúne una colección integrada por material de consulta general y especializada, con información sobre diversos 
tópicos de la disciplina. Su horario de atención es de lunes a viernes de 9 a 19 hs. (los catálogos se hayan disponibles desde las 8 a 21:30 
hs). Para acceder a los préstamos, tenés que acreditarte con la Tarjeta de Derecho. 

                                                           multimedia 
Desde ella los usuarios acceden a bases de datos especializadas en el campo de las Ciencias Jurídicas y sus interdisciplinas. Asimismo, 
los usuarios con discapacidad visual cuentan con programas específicos que le permiten tomar contacto con el material digitalizado. 
Es un SERVICIO DE INFORMACIÓN de BIBLIOGRAFÍA ELECTRÓNICA cuyo objetivo es dar orientación a través de búsquedas 
puntuales en bases de datos especializadas en CDRom e Internet, en el campo de las Ciencias Jurídicas y sus interdisciplinas, 
suministrando documentos primarios. 
La Sala está ubicada en el primer piso y su horario de atención es de lunes a viernes de 8 a 20 hs., y cuenta con 15 computadoras 
personales desde donde se podrá acceder a la bibliografía electrónica. 
Para acceder a los préstamos, tenés que acreditarte con la Tarjeta de Derecho. 
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                                               páginas Web útiles 
Diccionario inglés-español  - http://WordReference.com/es/Index.htm Programa basado en el Collins Concise Spanish Dictionary que 
permite traducir palabras de inglés a español ubicadas dentro de una página web. La instalación del traductor es gratuita. 

El diccionario del Lenguaje Taino  - http://members.dandy.net/~orocobix/tsdict.html  
Contiene un proyecto del Consejo Inter-Tribal Taino Inc. 

Léxico español-occitano  - http://www.occitania.online.fr/aqui.comenca.occitania/es-oc.html De Joan-Francés Blanc. En formato A-Z, sin 
definiciones. 

Diccionario español-indonesio  - http://www.foreignword.com/dictionary/Indonesian/ 
Diccionario básico indonesio-español / español-indonesio que contiene alrededor de 11.000 entradas. 

Diccionario Elhuyar  - http://www1.euskadi.net/hizt_el/indice_e.htm  
Diccionario español- vasco que permite realizar búsquedas de términos de distintos tópicos. 

Dizionario cubano italiano  - http://www.mogno.com  
Diccionario de palabras y frases coloquiales utilizadas en Cuba. 

Diccionario albanés - español  - http://www.foreignword.com/dictionary/Albanian/  
Diccionario español albanés con más de 16.000 entradas, editado por Pablo Nieto. 

Idiomas: inglés y alemán www.activadic.com   

Idiomas: inglés y alemán www.elmundo.es/diccionarios   

Idiomas: inglés y francés www.spanishdict.com   

Idioma: inglés y alemán www.wordsmyth.net   

Sinónimos en inglés www.capitaldictionary.com   

Diccionario empresarial: inglés, francés y alemán. www.duhaime.org/diction.htm   

Diccionario Webster www.portoeditora.pt/dol   

Idioma portugues: palabras definidas, traducción al inglés www.esoterica.pt  

Idioma: portugues www.zanichelli.it  

                                           listado de embajadas 
ALBANIA   
Cancillería: Av. del Libertador 946 Piso 4  
(1001) Cap.Fed. 4812-8366  
Fax: 4815-2512  
 
ALEMANIA   
Cancillería: Villanueva 1055  
(1426) Cap. Fed. 4778-2500  
Fax: 4778-2550  
 
ARABIA SAUDITA  
Cancillería: A. M. de Aguado 2881 
(1425) Cap. Fed. 4802-3375/4303  
 
ARGELIA   
Cancillería: Montevideo 1889  
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(1021) Cap. Fed. 4815-1271/5969 
Fax:4815-8837  
 
ARMENIA  
Cancillería: Av. Pte. R. S. Peña 570, Piso 3  
(1035) Cap. Fed. 4345-1882/2037 
Fax: 4343-2467  
 
AUSTRALIA   
Cancillería: Villanueva 1400  
(1426) Cap. Fed. 4777-6580 al 85 
Fax: 4772-3349  
 
AUSTRIA  
Cancillería: French 3671  
(1425) Cap. Fed. 4802-1400/7195 
Fax:4805-4016  
 
BELGICA   
Cancillería: Defensa 113 Piso 8  
(1065) Cap. Fed. 4331-0066 al 69 
Fax: 4331-0814  
 
BOLIVIA   
Cancillería: Av. Corrientes 545 Piso 2do. 
(1043) Cap. Fed. 4394-6042/6640 
Fax: 4322-0371  
 
BRASIL   
Cancillería: Cerrito 1350  
(1010) Cap. Fed. 4814-4685 4815-8737 
Fax: 4814-4689  
 
BULGARIA   
Cancillería: M. J. de Sucre 1568 
(1428) Cap. Fed. 4781-8644 o 4786-6273  
 
CABO VERDE  
Consulado: Bernardo de Irigoyen 146 1ro.  
(1072) Cap. Fed. 4811-4030  
Fax: 4811-4030  
 
CANADA   
Cancillería: Tagle 2828  
(1425) Cap. Fed. 4805-3032  
Fax: 806-1209  
 
CHILE  
Cancillería: Tagle 2762  
(1425) Cap. Fed. 4802-7020/28  
Fax: 4804-5927  
 
CHINA  
Cancillería: Av. C.Larralde 5349 
(1431) Cap. Fed. 4543-8862 542-0054  
Fax: 4545-1141  
 
CHIPRE  
Consulado: Maipú 734 Piso 5to.  
(1006) Cap. Fed. 4394-3946/3848/ 
Fax: 4325-9735/4  
 
COLOMBIA   
Cancillería: C. Pellegrini 1363 Piso 3 
(1011) Cap. Fed. 4325-0258/0494 
Fax: 4322-9370  
 
COREA DEL SUR  
Cancillería: Av. del Libertador 2395  
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(1425) Cap. Fed. 4802-9665/8865 
Fax: 4803-6993  
 
COSTA RICA  
Cancillería: Av Callao 1103 Piso 9 "I" 
(1023) Cap. Fed. 4815-8159/8160  
 
CROACIA  
Cancillería: Gorostiaga 2104  
(1426) Cap. Fed. 4777-6409  
Fax: 4777-9159  
 
CUBA  
Cancillería: Virrey del Pino 1810  
(1426) Cap. Fed. 4782-9089/49 4783-2213  
Fax: 4786-7713  
 
DINAMARCA   
Cancillería: Av. L. N. Alem 1074 Piso 9 
(1001) Cap. Fed. 4312-6901/6935 
Fax: 4312-7857  
 
ECUADOR  
Cancillería: Av. Quintana 585 Pisos 9 y 10 
(1129) Cap. Fed. 4804-0073/74  
Fax: 4804-0074  
 
EGIPTO  
Cancillería: Arroyo 955  
(1007) Cap. Fed. 4393-9312/9432 
Fax: 4393-1754  
 
EL SALVADOR  
Cancillería: Av. Santa Fe 882 Piso 12 "A" 
(1059) Cap. Fed. 4311-1854  
Fax: 4314-7628  
 
ESLOVENIA  
Cancillería: Olazábal 2060  
(1428) Cap. Fed. 4786-6689  
Fax: 4781-7740  
 
ESPAÑA  
Cancillería: M. Ramón Castilla 2720 
(1425) Cap. Fed. 4802-6031/32/33  
Fax: 4802-0719  
 
ESTONIA  
Consulado: Malaver 1180  
(1638) Vicente Lopez, Buenos Aires 4797-2120  
 
ESTADOS UNIDOS  
Cancillería: Av. Colombia 4300  
(1425) Cap. Fed. 4777-4533/34/46/40/05  
 
FILIPINAS  
Cancillería: Juramento 1945  
(1428) Cap. Fed. 4781-4173/75 Fax: 4787-1261  
 
FINLANDIA   
Cancillería: Santa Fe 846 Piso 5  
(1059) Cap. Fed. 4312-0600/0741/9619 
Fax: 4312-0670  
 
FRANCIA  
Cancillería: Cerrito 1399  
(1010) Cap. Fed. 4819-2930  
Fax: 4393-1235  
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GRECIA  
Cancillería: Av. R. Saenz Peña 547 - P. 4 
Cap. Fed. 4342-4958/0528/2838 
Fax: 4342-2838  
 
GUATEMALA   
Cancillería: Santa Fe 830 Piso 5  
(1059) Cap. Fed. 4313-9160/9180 
Fax: 4313-9181  
 
GUINEA BISSEAU  
Consulado: Gurruchaga 2354 Piso 2 "8" 
(1425) Cap. Fed. 4831-9676  
 
GUINEA ECUATORIAL  
Consulado: Corrientes 1386 4to. of. 421 
Cap. Fed. 4831-9676 4374-1236  
 
HAITI  
Cancillería: Figueroa Alcorta 3297  
(1425) Cap. Fed. 4802-5979  
 
HONDURAS  
Cancillería: Paraná 275 Piso 4 "7"  
(1017) Cap. Fed. 4371-4885  
 
HUNGRIA  
Cancillería: Coronel Díaz 1874  
(1425) Cap. Fed. 4826-4132  
Fax: 805-3918  
 
INDIA  
Cancillería: Córdoba 950 Piso 4  
(1054) Cap. Fed. 4393-4001/4156 
Fax: 4393-4063  
 
INDONESIA  
Cancillería: Mariscal Ramón 2901  
(1425) Cap. Fed. 4807-2956/2211 
Fax: 4802-4448  
 
IRAN  
Cancillería: Figueroa Alcorta 3229 
(1425) Cap. Fed. 4802-1470/4821 
Fax: 4805-4409  
 
IRLANDA   
Cancillería: Suipacha 1380 Piso 2  
(1011) Cap. Fed. 325-8588/0849 
Fax: 4325-7572  
 
ISLANDIA   
Consulado: San Martín 320 Piso 4to. 
(1004) Cap. Fed. 4325-8303  
Fax: 4325-8304  
 
ISRAEL  
Cancillería: Av. de Mayo 701 Piso 10 
(1084) Cap. Fed. 4342-1465/1497 
Fax: 4342-5307  
 
ITALIA   
Cancillería: Billinghust 577  
(1425) Cap. Fed. 4802-0071/74  
Fax: 4804-4914  
 
JAMAICA   
Consulado: Rivadavia 829  
Cap. Fed. 4331-8787/3159  
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JAPON  
Cancillería: Bouchard 547  
Cap. Fed. Tel.: 4318-8200  
Fax: 4318-8210  
 
KUWAIT  
Cancillería: Av del Libertador 6647/49 
(1428) Cap. Fed. Tel.: 4786-3100/3251 
Fax: 4782-8697  
 
LETONIA  
Consulado 4932-9722  
 
LIBERIA   
Cancillería: Cerrito 836 Piso 6  
(1010) Cap. Fed. 4816-1296 815-6553  
Fax: 816-1296  
 
LIBANO   
Cancillería: Av del Libertador 2354  
(1425) Cap. Fed. 4802-0466/4492 
Fax: 4802-2909  
 
LIBIA   
Cancillería: 3 de Febrero 1358/62  
(1426) Cap. Fed. 4788-3745/3760  
Fax: 4784-9895  
 
LITUANIA   
Consulado: Agüero 2232, piso 3ro.  
Cap. Fed. 4805-8124  
 
MALASIA   
Cancillería: Villanueva 1040/48/62  
(1426) Cap. Fed. 4776-0504/2553 
Fax: 4776-0604  
 
MALTA   
Cancillería: Av. de Mayo 633 Piso 7  
(1084) Cap. Fed. 4342-6572  
Fax: 4342-6672  
 
MARRUECOS  
Cancillería: Mariscal Ramón Castilla 2952 
(1425) Cap. Fed. 4801-8154/57  
Fax: 4802-0136  
 
MEXICO  
Cancillería: Larrea 1230  
(1117) Cap. Fed. 4821-7172/7210 
Fax: 4821-7251  
 
NIGERIA  
Cancillería: Rosales 2674  
(1636) Olivos, Bs. As. 4794-4061 4799-7139 
Fax: 4790-7564  
 
NORUEGA  
Cancillería: Esmeralda 909 Piso 3 "B" 
(1007) Cap. Fed. 4312-1904/7418 
Fax: 4312-2204  
 
NUEVA ZELANDIA  
Consulado Honorario: Bouchard 547  
Cap. Fed. 4311-4668  
Fax: 4313-3967  
 
PAISES BAJOS (HOLANDA)   
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Cancillería: Av de Mayo 709 Piso 19 
(1084) Cap. Fed. 4334-3474/4000 
Fax: 4334-2717  
 
PAKISTAN   
Cancillería: Gorostiaga 2176  
(1426) Cap. Fed. 4775-1294  
Fax: 4776-1186  
 
PANAMA   
Cancillería: Santa Fe 1461 Piso 5  
(1060) Cap. Fed. 4814-3655 4811-1254 
Fax: 4814-0450  
 
PARAGUAY   
Cancillería: Las Heras 2545  
(1425) Cap. Fed. 4802-3826/3432 
Fax: 4804-0437  
 
PERU  
Cancillería: Av. del Libertador 1720  
(1425) Cap. Fed. 4802-2000/2551 
Fax: 4802-5887  
 
POLONIA  
Cancillería: Alejandro M. de Aguado 2870 
(1425) Cap. Fed. 4802-9681/82  
Fax: 4802-9683  
 
PORTUGAL  
Cancillería: Córdoba 315 Piso 3  
(1054) Cap. Fed. 4312-3524/0187 
Fax: 4311-2586  
 
REINO UNIDO  
Cancillería: Dr. Luis Agote 2412  
(1425) Cap. Fed. 4803-7070/71 
Fax: 4803-1731  
 
REPUBLICA CHECA  
Cancillería: Villanueva 1356 Pisos 2-3 
(1426) Cap. Fed. 4777-0383/1829 
Fax: 4771-0075  
 
REPUBLICA DOMINICANA   
Cancillería: Santa Fe 1206 Piso 2 "C" 
(1059) Cap. Fed. 4811-4669  
Fax: 4776-0627  
 
REPUBLICA ESLOVACA  
Cancillería: Av Figueroa Alcorta 3240  
(1425) Cap. Fed. 4801-3804/3917 
Fax: 4801-4654  
 
RUMANIA  
Cancillería: Arroyo 962  
(1007) Cap. Fed. 4322-8656 4326-5888  
Fax: 4322-2630  
 
RUSIA  
Cancillería: Rodriguez Peña 1741  
(1021) Cap. Fed. 4813-1552/8039 
Fax: 4812-1794  
 
SAMOA OCCIDENTAL   
Consulado: Reconquista 341 Piso 6 
(1003) Cap. Fed. 325-9649  
Fax: 4325-9701  
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SAN MARINO  
Consulado: Paraná 791 Piso 6  
(1017) Cap. Fed. 4811-2176 4374-9057  
Fax: 4374-9057  
 
SANTA SEDE (VATICANO)   
Cancillería: Av. Alvear 1605  
(1014) Cap. Fed. 4812-0691 4813-6997/98  
Fax: 4815-4097  
 
SINGAPUR  
Consulado: Corrientes 1302  
(1043) Cap. Fed. 4372-2122/2149 
Fax: 4373-3260  
 
SIRIA  
Cancillería: Av. Callao 956  
(1023) Cap. Fed. 4813-2133/5438 
Fax: 4814-3944  
 
SUDAFRICA  
Cancillería: M. T. de Alvear 590 Piso 7 y 8 
(1058) Cap. Fed. 4311-8991 al 98 
Fax: 4311-8997  
 
SUECIA  
Cancillería: Tacuarí 147 Piso 6  
(1071) Cap. Fed. 4342-1422  
Fax: 4342-1697  
 
SUIZA  
Cancillería: Santa Fé 846 Piso 10  
(1059) Cap. Fed. 4311-6491 al 95 
Fax: 4313-2998  
 
THAILANDIA   
Cancillería: Virrey del Pino 2458 Piso 6 
(1426) Cap. Fed. 4785-6504  
Fax: 4785-6548  
 
TAIWAN  
Of. Com. de Taiwan en Rep. Arg.:  
Av de Mayo 654 Piso 4 Cap. Fed. 4334-0653/4  
Fax: 4334-5581  
 
TUNEZ  
Cancillería: Ciudad de la Paz 3086/88 
(1429) Cap. Fed. 4544-2618  
Fax: 4545-6369  
 
TURQUIA  
Cancillería: 11 de Septiembre 1382  
(1426) Cap. Fed. 4788-3239 o 4785-7203  
Fax: 4784-9179  
 
UCRANIA  
Cancillería: Lafinur 3057/63  
(1425) Cap. Fed. 4802-7316  
Fax: 4802-3864  
 
UNION EUROPEA  
Cancillería: Ayacucho 1537  
(1112) Cap. Fed. 4805-3759 Fax: 4801-1594  
 
URUGUAY  
Cancillería: Av. Las Heras 1097  
(1127) Cap. Fed. 4807-3041/40/60/61 
Fax: 4807-3050  
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VENEZUELA  
Cancillería: Virrey Loreto 2035  
(1428) Cap. Fed. 4785-2226  
Fax: 4784-4311  
 
VIETNAM  
Cancillería: Arribeños 1539  
(1428) Cap. Fed. 4782-0078  
Fax: 4782-0078  
 
YUGOSLAVIA   
Cancillería: Marcelo T. de Alvear 1705 
(1060) Cap. Fed. 4811-2860/812-9133 
Fax: 4812-1070  
 
ZAIRE  
Cancillería: Ituzaingó 915 Piso 5  
(1272) Cap. Fed. 4307-2751 
 

                                                           última hora 
 HORARIOS Y TELÉFONOS  

 
Cualquier duda con respecto a la carrera o si te querés sumar a nuestro proyecto nos contactas a través de nuestro mail iurederecho@gmail.com o en la 

mesa de IURE en la facultad de derecho. 

 

Secretaria de Apuntes 4809-5641 8.00 a 22.00 hs. 

Centro de Estudiantes 4809-5642 

Gabinete de Internet 4809-5643 
Extensión Universitaria 4809-4649/50 

Sec. de Práctica Profesional y Procesal 4809-5613 ?&**���+6&**�2���  

PLANTA BAJA 

Deportes 4809-5644 

Asuntos Estudiantiles 4809-5660 9.00 a 19.30 hs. 
Registro de Alumnos 4809-5661 8.30 a 13.30 / 14.30 a 21 hs.. 

Mesa de Entradas 4809-5662 9.00 a 12.30 / 16.00 a 19.00 hs. 
Registros Académicos (Bedelía) 4809-5653 
Centro de Consulta La Ley. 4809-5663 

Pasantías y Asistencia Técnica 4809-5656 

PLANTA PRINCIPAL 

Asesoría Jurídica 4809-5677 
Departamento de Derecho Privado I 4809-5623/24 
Departamento de Derecho Privado II  4809-5623/24 Lu y jue 09.00 a 13.00 y 15.00 a 20.00 hs. Vie 

09.00 a 13.00 y 14.00 a 18.00 hs. 
Departamento de Ciencias Sociales 4809-5621 10 a 13 y de 16 a 21 Hs. 

Departamento de Derecho Público I 4809-5615 
Departamento de Derecho Público II 4809-5706 
Departamento de Derecho Económico 4809-5618 
Departamento de Derecho Penal 4809-5620 

Departamento de Derecho Laboral 4809-5625 

PRIMER PISO 
 

Departamento de Filosofía del Derecho 4809-5628 9:00 a 13:00 y 15:00 a 19:00 hs. 
Traductorado Público 4809-5680 
Calígrafo Público 4809-5681 

SEGUNDO PISO 

Postgrado 4809-5606/07 


